
• Alcaldía Municipal. 
• Dirección Ad111i11istmci611 y Finanzas. 
• Dirección de Obras Municipales. 

MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

DESIGNASE, comisión de recepción, 
calificación, evaluación y recomendación de la propuesta, a la dirección de 
obras municipales; se designa a Tesorería municipal como unidad encargada 
de la supervisión respectiva. 

PUBLIQUESE, La adquisición N' 2730-104- 
LllB por Chile Compra el presente gasto se imputará a la cuenta 
31.02.004.210 del Presupuesto Municipal vigente arío 2018. 

APRUEBASE, la publicación en el Portal 
la Licitación Pública denominada. "INSUMOS Chilecompras de 

ELÉCTRICOS 7" 

DECRETO: 

El Oficio N° 1610-16 de fecha 15/ 11/2016 
del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; La Sesión Ordinaria Nº 52 del 
13.12.2017, del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal 
año 2018, la Ley Nº 19.886 de compras Públicas, el decreto N° 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda; la resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, AGOSTO 06 de 2018. 

DECRETO N' 4 2 2 / 

C:lllrm111111(,rt1lll<Stlólpl~IUN/( 'IP.11.1 l>A 1>1/.IC/ /',l('lliNE,\,t/YSl l~/(JS E/.fX1'H/( -os 7\/)fi('Ht"/YI P/1 II/.J(,t(1(}N.,l<>c 
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Dirección de Obrtts M1111lclp11/es 
Fono (65) 634408- E11111il Obras" municnstro.cl 
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